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Sexta.-Los seleccionados en este concurso Lendran conoe¡ · 
miento de ello por el «Boletín Oficial del Estado» o comunica 
ción directa a los mismos, aparte de que Sf' exponga el resul 
tado del concurso en el tablón de anuncios del Patronato. 

Séptlma.-Los seleccionados deberán aportar en el plazo Of' 
treinta dias, a partir de la fecha de notificación t.oda la docu 
mentación necesaria para acreditar la capacidad requerida por 
la convocatoria, actuándose en ,Jtro caso como prevé el ltrtlCulo 
14 del repetido Decreto 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Secretario Técnico.-27-E. 

ADMINISTRACION LOCA,L 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Castro-Urdia
les por la que se anuncia concurso-oposición res
tringido para la provisión en propiedad de (a plaza 
de Oficial de esta Corporación. 

Vacante en la plantilla de este Ayuntamiento una plaza de 
Oficial administrativo, en cumplimiento del articulo 232 de la 
Ley de Funcionarios de Administración Local, el Ayuntamiento 
de Castro-Urdiales convoca concurso~posición restringido para 
la provisión en propiedad de la plaza de Oficial. 

Para tomar parte en el concurso se requerirá ser funciona
rio Auxiliar de las Oficinas de Secretaría y estar comprendido 
dentro de las norma~ .. stablecidas por el Reglamento y Ley de 
Funcionarios 

El Tribunal calIficador estará compuesto en la forma que 
indica el artículo 260 del Reglamento , y la plaza vacante está 
clasificada en el grado nueve, con una remuneración anual de 

18.00(1 pesetaf y una retribucion complementaria Oe 17.1iJu pe
setas más dos gratificaciones extraordina.rias Ayuda Familiar 
y dt ll1 .. 1~ '~molumentos legales. 

Los que deseen tomar partt en el coucurso pl~senLa.ran lns
tanci" dirigida al señor Alcalde, dentro del pl¡no de treinta 
días hábiles, a contar del SIgUiente al anuncio dr la convocato
ria en el «Boletin Oficial del Estado» 
. Castro-Urdiales. 3 de enero de 1967.-El Alea.JOe. E Gonzá· 
lez Cuadra.-77. 

RESOLUCION de: Ayuntamiento de Mataró por l'a. 
que se hace públ:ca la relación de aspirantes ad
mitidos y excluidos en el concurso de méritos con
vocado para la provisión en propiedad de la plaZ'a 
de Inspector fiscal vacante en esta Corporacion. 

Siguiendo el trami,te regIanentario y de conformida.ct a las 
bases sexta y séptima · de la ronvocatoria publiCada en el «Bo
letín OfiCial» de la provincia número 268, de fecha 9 de no
viembre próxinío pasado, asi wmo en extracto en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 277, de fecha 19 del propio mes, 
para la prOVisión en propiedad mediant,e concurso de méritos 
de la plaza de Inspector Fiscal vacante en este excelentísimo 
Ayuntamiento, se declara admitido al citado concurso, po¡' ha.
ber dado cumplimiento a los requisitos reglament.arios, al asp.1-
rante don Jaime Antón Adán Ferrer. 

Excluidos: Ninguno. 

Lo que se hace público a los efeotos de lo dl&PUesto en el 
lU'tículo séptimo del Decreto d~ 10 de mayo de 1957, aprobando 
el Reglamento sobre Régimen General de OposiCiones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos, y a las bases al principio 
consignadas, aprobadas para regular la convocatoria en C'l1estión. 

Mataró, 3,1 de diciembre dI: 1966.-El Alcalde, Pedro Crespo 
Gil 

111. Otras disposiciones ' 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 15 de julio de 1966 por la que se con
cede la libertad condicional a treinta y cinco pe
nados. 

Ilmo. Sr : Vi&tas las propuestas .formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
ticulos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato de «Nuestra Señora de la 
Merced» para la Redención de las Penas por el Trabajo y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta 
fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios gua.rde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes De· 
nados: 

Del Reformawrio de Adultos de Alicante: Juan BlU'ranco 
Pérez, t-lfonso González Ganga. 

De la Prisión Central de Burgos: Santos Carbonell G1ll'ba
nell, Francisco Prat Ramirez. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Francis
co González Conesa, Francisco González Cruz, Tomás Seisde
dos Martín, Cástor Sigler Fernández, Isidro Sevilla Raja, José 
Antonio Jiméne:z Ramos, Eusebio Jiménez Palacios. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña (Santan
der): José Manuel Carracedo Yáñez. Gregocio Antonio Ferrer 
Rebollo. 

De la Prisión Central del Puerto de Santa Maria (Cádiz): 
Juan Rodríguez Aguado, Vicente Escolar Santamaría, Juan Tío 
Cami, Vicente Arroyo Belada. Benito Redondo Rodríguez. Al
fonso Piñero Piñero. 

Del Centro Penitenciario de MM.ernologia y Puericultura de 

De la Prisión Provincial de Huesoa: Florentino P1l.!t'adinas 
iPar'adinas 

De la Prisión Provmcia.\ de Jaén: Joaquin Fernández Cano. ' 
De la Prisión Provinci!tJ de Segovia: Baldomero Sanz Sanz. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Vicente 

Ortiz Lloria. 
De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Man

cha (Ciudad Real) ' Manuel Gregori Peiró. Salvador Manrubi'a 
Ibarra. 

De la Prisión Preventiva df Melilla : Valeriana Rafaela P,a-
lancarejo Pato 

Lo digo a V. L pa.ra su conoeimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V I mucho~ años. 
Madrid, 15 de julio de 1960. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 15 de julio de 1966 por la que se con
cede la libertad Cimdicional a catorce penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formUladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artícuíos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
df' 1956, a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de lolS Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del EStado, que Dios gua.rde, ha teni
do a bien conceder la libert>ad condicional a los siguientes pe
nadO-<¡: 

Ma.ctrid: Ana Rosa Berenguel Amat. De la Prisión Central de Burgos: Ambrosio Orteg'a Alonso. 
De la Prisión Provincial de Badajoz: Sebastián Alzas Puente. I De la Colonia Penitenciaría de El Dueso-Santoña (SantaJn-
De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Fran- i der): Gabriel Ma4'tí Valera 

cisco Sánchez Galindo, Angel Flores Peña. Del Centro Penitenciario de Maternologia y Puericul,tura de 
De la Prisión Provincial de Mujeres de Ba.rcelona: Juana Madrid: Maria del PUar Jiménez GlU'cés. 

Tricas Lafuente. De la Prisión Provincial de fiombres de B1ll'celona: José Go-
De la Prisión Provincial de Bilbao: Pedro Carriles Fernandez. doy Morante, Manuel García Isaac. 
De la Prisión Provincial de Córdoba: Félix Germes Asensio, De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid. Fidela Cor-

Miguel Pulido Jiménez Manuel Ventosino Novio. dero González. 


